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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda, el día 30 de abril de 2001,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el
día 28 de mayo de 2001, a las once horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral urbana número 14, portal 2, planta
segunda, vivienda número 6 del edificio en calle
Juan de la Cosa, perteneciente al conjunto inmo-
biliario que radica en término de Marbella de las
Albarizas, hoy denominado «Conjunto Inmobiliario
en Calle Juan de la Cosa». Consta de vestíbulo,
salón-comedor, cocina, lavadero, dos cuartos de
baño, tres cuartos de baño y dos terrazas. Ocupa
una superficie construida de 125 metros cuadrados
y útil de 97 metros cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Marbella, al libro 182, tomo
1.183, página 92, finca registral número 14.244.

Tiene un valor a efectos de subasta de trece millo-
nes ciento treinta y dos mil ochocientas setenta y
cinco pesetas (13.132.875).

Marbella, 29 de diciembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez sustituta.—El Secretario.—8.211.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Doña Pilar García Mata, Juez de Primera Instancia
número 2 de Medina del Campo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 342/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal
de Burgos, contra Florentino Muñoz Esteban, Mont-
serrat Gómez García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de marzo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4602 0000 18 0342 00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 2001, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Solar en casco y termino municipal de
Valdestillas, en la calle Olmedo, número 23, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Olmedo al
tomo 2.013, libro 54, folio 186, finca registral 4.489,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: Nueve millones ciento treinta
y dos mil ciento cuarenta y una (9.132.141) pesetas.

Medina del Campo, 2 de enero de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—8.402.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto de ampliación

Doña Catalina María Pieras Sureda, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Palma
de Mallorca,

Hace saber: que en virtud de lo acordado en el
proceso de ejecución de títulos judiciales, 626/1997,
se amplía el edicto de fecha 5 de febrero de 2001,
incluyendo en la línea décima del referido edicto,
y concretamente, tras «... 29.542.238 pesetas...», el
texto siguiente:

«... más los intereses legales que, desde la fecha
de la escritura pública de compra-venta de su apar-
tamento hasta la sentencia devengue la diferencia
tasada pericialmente entre el valor de aquél y el
precio pagado por él (diferencia que resulte de restar
tres millones a cada una de las cantidades fijadas
en el apartado primero de la sentencia), ...».

En Palma de Mallorca a 16 de febrero de
2001.—El Secretario.—8.895.$

SABADELL

Edicto

Don Alberto Alonso-Leciñana Sáez, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Sabadell,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
428/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya (Caja
de Ahorros de Cataluña), contra doña Ana Josefa
Fernández Benítez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de abril de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 14.600.000 pesetas, pactado en la
escritura; para la segunda, el tipo de la primera
con la rebaja del 25 por 100, y la tercera se celebrará
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0812 0000 18 0428
00, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriomente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
e una segunda el día 23 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de junio
2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana. Entidad número ocho. Vivienda situada

en la planta cuarto en alto, puerta primera, derecha
del inmueble, en la calle Iglesia Románica, número
37, en esta ciudad de Sabadell. De 64 metros y
6 decímetros cuadrados de superficie, y está com-
puesta de comedor, cocina, tres dormitorios, aseo
y lavadero, con un trastero de 5 metros 50 decí-
metros cuadrados en la cubierta. Linda: Norte, pro-
yección vertical de la terraza de la vivienda en el
primer piso, puerta primera; sur, proyección vertical
de la referida calle y en parte un patio de luces;
Este, finca de don Domingo Fatjó, y Oeste, caja
de la escalera, dicho patio de luces y vivienda puerta
segunda de la misma planta. Cuota de participación:
10 centésimas. Consta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sabadell número 2, tomo 3.150
del archivo, libro 149 de Sabadell, folio 155, finca
número 4.697-N inscripción quinta.

Sabadell, 22 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—8.180.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Patricia Fernández Franco, Juez de Primera
Instancia número 2 de Sanlúcar La Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 103/1999 se tramita procedimiento judicial suma-


